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ejecutivo GLOBAL TEMPO

ALEJANDRO RAFAEL ZAPATA 

MOLINA

Se corre traslado, por 3 días, del recurso de 

reposición presentado por la parte demandante en 

contra del auto de fecha 10 de agosto de 2020.

Barranquilla, agosto 27 de 2020

SECRETARIA

Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico    

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla

FIJACIÓN EN LISTA No. 005

AGOSTO 27 DE 2020

LORAINE REYES GUERRERO


